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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)  09-jun-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1316  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Anderson Cañaveral Núñez 
Demandado:   Wilmer Cuspoca Enríquez  
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00261-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del asunto de la referencia se allega solicitud de medida, la cual se encuentra en marcada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de lo embargado al demandado WILMER CUSPOCA 

ENRÍQUEZ dentro el proceso ejecutivo que se tramita en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

El Cerrito (V.), donde actúa como demandante ADRIÁN DARÍO QUINTANA contra el citado 

demandado con radicación 2020-00429-00. 

 

SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo ordenado en la presente providencia y su notificación, deberá 

procederse de acuerdo con lo preceptuado en el art. 298 de C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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